
  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:   Perturbación a la posesión 

Radicado:                         63.190.40.89.001.2024.00087.00 

Asunto:                            Auto se abstiene de dar trámite 

Demandante:                   Paula Tatiana Salazar Jiménez 

Demandadas:                     Luz María Del Pilar Mejía Marzal y Claudia Josefa Cano 

Hoyos 

Auto Interlocutorio No.:       201 

 

Procede el Despacho a estudiar la procedencia de la admisibilidad de la 

demanda de la referencia, presentada por intermedio de apoderado 

judicial, previo el análisis jurídico que se hace a continuación. 

 

La presente demanda está encaminada a que se le ampare y restituya la 

posesión a la demandante que ostenta, según su dicho, sobre una 

servidumbre de tránsito ubicada en el predio de las demandadas. 

 

Al respecto, es importante establecer la clasificación de las servidumbres de 

tránsito, conforme lo preceptuado en el Código Civil: 

 

(…) 

 

ARTICULO 881. <SERVIDUMBRES CONTINUAS Y 

DISCONTINUAS>. Servidumbre continua es la que se ejerce o se 

puede ejercer continuamente, sin necesidad de un hecho actual 

del hombre, como la servidumbre de acueducto por un canal 

artificial que pertenece al predio dominante; y servidumbre 

discontinua la que se ejerce a intervalos más o menos largos de 

tiempo y supone un hecho actual del hombre, como la 

servidumbre de tránsito. (Énfasis fuera de texto original). 

 

(…) 

 

De igual manera, el Código Civil establece límites para ejercer las acciones 

posesorias, como se establece en el artículo 973, así: 

 

(…) 

 

ARTICULO 973. <IMPROCEDENCIA DE LA ACCION POSESORIA>. Sobre 

las cosas que no pueden ganarse por prescripción, como las 

servidumbres inaparentes o discontinuas, no puede haber acción 

posesoria. (Énfasis fuera de texto original). 

 

(…) 

 

Así las cosas, podemos avizorar de manera diáfana que la servidumbre de 



tránsito está clasificada por la ley cono una servidumbre discontinua, 

derivando de ello la improcedencia de la acción incoada. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Circasia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de dar trámite al proceso de perturbación a la 

posesión de servidumbre de tránsito por improcedencia de la acción, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. En firme este auto se ordena su archivo definitivo una vez 

cancelada la radicación en los libros respectivos. 

 

 

Notifíquese, 
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